
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado 05001-31-10-007-2023-00210-00 

Proceso: Liquidación Sociedad Conyugal     

 

Anéxese al expediente la constancia de  envió de la demanda, anexos y auto admisorio de la 

misma, vía email certificado ENVIAMOS  al correo electrónico del demandado señor RAUL 

MAURICIO GALLEGO GOEMZ en los términos   artículo 8 de la Ley 2213 de 2022  y ténganse  

por notificado de la demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal, instaurada por la señora  

MARIBEL GIRALDO CASTAÑO, aclarando que la notificación que se entenderá surtida 

trascurridos dos 2 días hábiles siguientes al envío del correo y los términos de traslado 

empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación; en este caso existe 

conformación de lectura de fecha 11 de julio  del año que avanza. 

 

Anéxese al expediente el correo allegado del Juzgado tercero civil del circuito de ejecución de 

sentencia de Medellín, donde se informa que se tomó atenta nota del oficio 256 del 26 de mayo 

de 2023. 

 

NOTIFIQUESE  

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 

Jueza 

Alc 
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Juez
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